
BOJA núm. 15Página núm. 1.064 Sevilla, 31 de enero 1996

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1995,
de la Universidad de Granada, por la que se acuerda
la publicación del presupuesto de la misma para
el ejercicio de 1995, una vez aprobado por el Con-
sejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en
sesión celebrada el día 29 de diciembre de 1995, aprueba
el Presupuesto de esta Universidad para el ejercicio de
1995, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 14 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria y artículo 48.c de los Estatutos
de esta Universidad, aprobados por Acuerdo del Consejo

de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de fecha 15 de mayo de 1985.

Por cuanto antecede y para dar cumplimiento al requi-
sito de publicidad contemplado en el art. 54.2 de la citada
Ley 11/1983 y art. 305 de los Estatutos de dicha Uni-
versidad, este Rectorado, en uso de las atribuciones con-
feridas por el art. 86 de la citada norma estatutaria, acuer-
da la publicación del Presupuesto de la Universidad de
Granada, para el ejercicio de 1995, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Granada, 30 de diciembre de 1995.- El Rector, Loren-
zo Morillas Cueva.



BOJA núm. 15Sevilla, 31 de enero 1996 Página núm. 1.065



BOJA núm. 15Página núm. 1.066 Sevilla, 31 de enero 1996



BOJA núm. 15Sevilla, 31 de enero 1996 Página núm. 1.067



BOJA núm. 15Página núm. 1.068 Sevilla, 31 de enero 1996



BOJA núm. 15Sevilla, 31 de enero 1996 Página núm. 1.069



BOJA núm. 15Página núm. 1.070 Sevilla, 31 de enero 1996


